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En Argamasilla de Calatrava (Ciudad 

Real), siendo las dieciséis horas y treinta 

minutos del día ocho de febrero de dos 

mil veintitrés, en la Sala de Juntas del 

Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava, en sesión ordinaria y 

presidida por el Sr. Alcalde, con la 

concurrencia de los Sres. Concejales 

reseñados al margen, asistidos por mí, la 

Secretaria de la Corporación, que doy fe. 

 
 
 

Se abre la sesión por la Presidencia y una vez comprobada la existencia de quórum 

necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los asuntos incluidos en el 

Orden del Día: 

 
PRIMERO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 
Visto el borrador de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha 1 

de febrero de 2.023. 

 
No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente 

copia del expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno Local, la 

Presidencia pregunta si se desea formular alguna rectificación o modificación. 

 
No formulándose ninguna observación o sugerencia, la Junta de Gobierno Local, 

en votación ordinaria y por unanimidad acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 1 de febrero de 2.023 procediéndose 

su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 

FECHA 8 DE FEBRERO DE 2023 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE 

CALATRAVA 

ASISTENTES: 

Sr. Presidente: 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 

 
Sres. Concejales: 

D. Sergio Gijón Moya 

Dª. Ana Belén Sáez Bautista 

Dª. Estela Céspedes Palomares 

D. José Antonio García Serrano 

 
Sra. Secretaria: 

Dª. Gema Cabezas Mira 
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SEGUNDO.- LICENCIAS DE OBRA Y DE ACTIVIDAD 

 
2.1. Licencias de Obras 

 

VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, 

en los que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución 

de las obras, construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los 

domicilios o ubicaciones que asimismo se indican. 

 
VISTOS los informes emitidos, en todos y cada uno de los expediente, por los 

Servicios Técnicos Municipales. 

 
CONSIDERANDO lo preceptuado en el artículo 160 y siguientes del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, en el 

artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, en las Normas 

Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y normas complementarias y 

generales de aplicación. 

 
CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde a la Sra. Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la 

circunstancia de que, esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno 

Local mediante decreto de Alcaldía núm. 137/2019, de 24 de junio. 

 
CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el artículo 100 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en la Ordenanza Municipal reguladora del 

Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 
PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las 

condiciones establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal 

para efectuar las obras que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, 

se señalan, de conformidad con el siguiente detalle y aprobar las correspondientes 
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liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones 

elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 
I. A con NIF nº para colocación de alambrada, en de este término Municipal, con 

un presupuesto de ejecución y base imponible de.  

 
Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

Que las características de la parcela de referencia son las siguientes: 

Características de las parcelas de referencia: 

- Superficie gráfica de la parcela conforme a los datos extraídos de catastro son 

4.768 m² sin edificaciones registradas. 

 
En base a esto se establece lo siguiente: 

 
- Distancia a caminos 3,75 m desde el eje del mismo conforme a las indicaciones 

de guardería rural. 

 
- No está permitido realizar el vallado con fábrica de ladrillo o materiales 

similares. Conforme al punto 4 del art. 34 del Reglamento de Suelo Rústico, "se deberá 

realizar de manera que no suponga un riesgo para la conservación y circulación de la 

fauna y la lora silvestres de la zona, ni degrade el paisaje.” Del mismo modo, “ los 

vallados que se encuentren en suelo rústico no urbanizable de especial protección 

ambiental, paisajística, de entorno o de infraestructura se realizarán conforme a la 

normativa sectorial aplicable” 

 
- La obtención de esta licencia no exime del deber de solicitud de los permisos 

pertinentes de otras entidades y/o administraciones previo a la ejecución de la 

actuación, debiendo entregar copia de los más relevantes a esta administración. 

 
- Deberá ajustarse la ejecución de la actuación a los condicionantes establecidos 

en el informe emitido por la Consejería de Fomento (Servicio de Carreteras) de fecha 

25/01/2023 y n.º de expediente CR-8156-22-DP [2022/750]. 
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II. A con NIF nº para vallado de m. , en de este término Municipal, con un 

presupuesto de ejecución y base imponible de. 

 
Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

Que las características de la parcela de referencia son las siguientes: 

Características de las parcelas de referencia: 

- Superficie gráfica de la parcela conforme a los datos extraídos de catastro son 

7.721 m² sin edificaciones registradas. 

 
En base a esto se establece lo siguiente: 

 
- Previo a la ejecución de la actuación deberá entregarse copia de la delimitación 

del nuevo vallado. 

 
- Distancia a caminos 3,75 m desde el eje del mismo conforme a las indicaciones 

de guardería rural. 

 
- No está permitido realizar el vallado con fábrica de ladrillo o materiales similares. 

Conforme al punto 4 del art. 34 del Reglamento de Suelo Rústico, "se deberá realizar de 

manera que no suponga un riesgo para la conservación y circulación de la fauna y la lora 

silvestres de la zona,ni degrade el paisaje.” Del mismo modo, “ los vallados que se 

encuentren en suelo rústico no urbanizable de especial protección ambiental, 

paisajística, de entorno o de infraestructura se realizarán conforme a la normativa 

sectorial aplicable”. 

 
- La obtención de esta licencia no exime del deber de solicitud de los permisos 

pertinentes de otras entidades y/o administraciones previo a la ejecución de la 

actuación, debiendo entregar copia de los más relevantes a esta administración. 
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III. A con NIF nº para proyecto básico y de ejecución de vivienda unifamiliar entre 

medianeras , en de este término Municipal, con un presupuesto de ejecución y base 

imponible de €. 

 
Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

Que las características de la parcela de referencia son las siguientes: 

 
- Conforme al estudio de detalle que desarrolla la U.A. 4 en la que se incluye el 

proyecto de referencia, la vivienda deberá retranquearse en su fachada 0,45 m en el 

lateral derecho visto frontalmente. 

 
- Previo al comienzo de la actuación deberá entregarse copia ante este 

Ayuntamiento de la estadística de la construcción (cuestionario modelo CE-1 del 

Ministerio de Transportes Movilidad y Agenda Urbana) y la designación del Director de 

Obra y Coordinador en Seguridad y Salud. 

 
- Deberá ponerse especial cuidado en no dañar las edificaciones colindantes; no 

obstante, si se ocasionara con motivo de la obra algún perjuicio a los propietarios o 

arrendatarios de las mismas, de cualquier naturaleza, el Ayuntamiento quedará eximido 

de responsabilidad, siendo cuestión a dirimir ante la jurisdicción correspondiente entre 

las personas afectadas. Si como consecuencia de la ejecución se produjeran 

hundimientos o algún desperfecto en las cañerías de agua u otros servicios públicos, el 

propietario del terreno queda obligado a efectuar la reparación por su cuenta, debiendo 

dejarlas en las mismas condiciones que se encontraban anteriormente. 

 
- Conforme al art. 27 del Reglamento del Servicio Municipal de Aguas aprobado en 

sesión plenaria celebrada el día 22 de Marzo de 2000, Se entiende por suministro 

doméstico toda la aplicación que se de al agua para entender las necesidades de la vida, 

como bebida, preparación de alimentos, limpieza y aseos. Estarán comprendidos entre 

los suministros domésticos todos los soliciten con el fin indicado. Entendiendo ésto, y 

conforme al art. 33 del mismo reglamento, los abonados, bajo ningún pretexto, podrán 

emplear el agua para otros usos que para lo que ha sido concedida, no pudiendo 

tampoco venderla ni cederla. Solo podrá faltarse a estas disposiciones en caso de 

incendio o catástrofe. Por lo expuesto con anterioridad, no se podrá realizar el llenado 

del vaso de la piscina con el suministro de agua potable con el que cuenta la vivienda. 
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- La chimenea tendrá que superar en 2 m la altura del edificio propio y colindantes 

en un radio de 14 m si el volumen de aire es superior a 1 m³ por segundo. 

 
- Los voladizos deberán retirarse de los linderos laterales una distancia equivalente 

al vuelo, con un mínimo de 0,60 m. 

 
- La composición de fachadas, huecos y volúmenes, así como los materiales y 

sistemas de construcción se adaptarán a los tradicionales, tratando de no crear 

elementos discordantes con el carácter y la composición estética dominante. 

 
- No están permitidos en fachadas los aplacados con azulejos cerámicos de ningún 

tipo, ni el uso de ladrillos coloreados en tonos fuertes o vivos. Los colores predominantes 

serán los claros y terrosos. 

 
- No se alterará la alineación o rasante del acerado manteniendo en todo momento 

el ancho actual del mismo. 

 
- En caso de obstaculizar el vial, deberá pedir permiso para el corte de la calle. 

 
- Toda la obra estará debidamente vallada y señalizada. 

 
- Una vez finalizada la actuación deberá entregarse copia ante este Ayuntamiento 

del Certificado de instalación térmica registrado en la Junta de Comunidades de Castilla- 

La Mancha. 

 
- Fianza por afecciones a bienes públicos 200 €, estableciéndose un periodo de 

prueba de tres meses desde la finalización de la obra. Una vez transcurrido el periodo 

de prueba deberá solicitarse la devolución de fianza en este Ayuntamiento. 

 

 
IV. A con NIF nº para ejecución de piscina en patio, delante de vivienda 

unifamiliar, en calle de este término Municipal, con un presupuesto de ejecución y base 

imponible de €. 

 
Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

Que las características de la parcela de referencia son las siguientes: 
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- Deberá ponerse especial cuidado en no dañar las edificaciones colindantes; no 

obstante, si se ocasionara con motivo de la obra algún perjuicio a los propietarios o 

arrendatarios de las mismas, de cualquier naturaleza, el Ayuntamiento quedará eximido 

de responsabilidad, siendo cuestión a dirimir ante la jurisdicción correspondiente entre 

las personas afectadas. 

 
- Conforme al art. 27 del Reglamento del Servicio Municipal de Aguas aprobado en 

sesión plenaria celebrada el día 22 de Marzo de 2000, Se entiende por suministro 

doméstico toda la aplicación que se de al agua para entender las necesidades de la vida, 

como bebida, preparación de alimentos, limpieza y aseos. Estarán comprendidos entre 

los suministros domésticos todos los soliciten con el fin indicado. Entendiendo esto, y 

conforme al art. 33 del mismo reglamento, los abonados, bajo ningún pretexto, podrán 

emplear el agua para otros usos que para lo que ha sido concedida, no pudiendo 

tampoco venderla ni cederla. Solo podrá faltarse a estas disposiciones en caso de 

incendio o catástrofe. Por lo expuesto con anterioridad, no se podrá realizar el llenado 

del vaso de la piscina con el suministro de agua potable con el que cuenta la vivienda. 

 

 
V. A con CIF nº para sustitución del conductor existente que conecta los CTs 

13C069 y 13CIR0, 244 m. de zanja, en calle, de este término Municipal, con un 

presupuesto de ejecución y base imponible de€. 

 
Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

- La obtención de esta licencia no suple a otros informes que deban emitirse por 

otros órganos administrativos competentes en la tramitación administrativa de la 

actuación proyectada. El promotor deberá solicitar dichos informes y emitir copia a este 

Ayuntamiento de los más relevantes previo a la ejecución de la actuación. 

 
- Los residuos generados durante la ejecución del proyecto deberán ser separados 

en función de su naturaleza y entregados a gestores autorizados o depositados en 

vertederos autorizados en función del tipo de residuo, conforme a la normativa vigente 

en la materia. 

 
- La obra deberá estar señalizada en todo momento. 
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-Al efectuarse la actuación deberá ponerse especial cuidado en no dañar las 

edificaciones colindantes; no obstante, si se ocasionara con motivo de la actuación algún 

perjuicio a los propietarios o arrendatarios de las mismas, de cualquier naturaleza, el 

Ayuntamiento quedará eximido de responsabilidad, siendo cuestión a dirimir ante la 

jurisdicción correspondiente entre las personas afectadas. 

 
- Se realizará la reposición del vial con los mismo materiales que lo forman 

actualmente, manteniendo en todo momento la anchura y altura adecuadas sin crear 

ningún tipo de pendiente o desnivel. 

 
- Fianza por afecciones a bienes públicos 800 € , estableciéndose un periodo de 

prueba de tres meses desde la finalización de la obra. Transcurrido este tiempo, deberá 

solicitar la devolución de la misma ante este Ayuntamiento. 

 
VI. A con NIF nº para picar la fachada, de forma manual se enlucirá toda la 

fachada y a partir de un metro se colocará un zócalo de material porcelánico; se 

cambiaran las puertas de entrada y cochera; sacar contador de agua a la calle, en calle 

de este término Municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 

5.715 €. 

 
Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

Que las características de la parcela de referencia son las siguientes: 

 
- No se podrá alterar la configuración actual de los huecos existentes. En caso de 

que así fuera será necesario presentar proyecto básico y de ejecución previo al comienzo 

de las obras. 

 
- No se podrá alterar la alineación o rasante del acerado 

 
- La composición de fachadas, huecos y volúmenes, así como los materiales y 

sistemas de construcción se adaptarán a los tradicionales, tratando de no crear 

elementos discordantes con el carácter y la composición estética dominante. 

 
- No están permitidos en fachadas los aplacados con azulejos cerámicos de ningún 

tipo, ni el uso de ladrillos coloreados en tonos fuertes o vivos. Los colores predominantes 
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serán los claros y terrosos. 

 
- La obra deberá señalizarse en todo momento, de tal forma que no se cause daños 

a colindantes o viandantes de la zona. 

 
- La retirada de los escombros deberá efectuarse por una empresa gestora de los 

mismos, no pudiendo realizarse la retirada al punto limpio de la localidad. 

 

 
2.1.1.- Declaración responsable presentada por D. para licencia de obra menor, 

con emplazamiento en  de Argamasilla de Calatrava. 
 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 157.1 Decreto Legislativo 1/2010, de 

18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del 

Territorio y de la Actividad Urbanística donde se establecen los actos sujetos a 

declaración responsable o comunicación previa. 

CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 158 del Decreto Legislativo 1/2010, 

de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del 

Territorio y de la Actividad Urbanística, en cuanto al procedimiento de declaración 

responsable y de comunicación previa, en el que se determina, entre otras 

consideraciones que el inicio o ejecución del acto o el desarrollo de la actividad por el 

promotor no limita el ejercicio de las potestades administrativas, de comprobación, 

inspección, sanción, y en general de control que a la administración en cualquier orden, 

estatal, autonómico o local, le estén atribuidas por el ordenamiento sectorial aplicable 

en cada caso. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad y en votación ordinaria adopta el 

siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Tomar conocimiento de la declaración responsable presentada por 

D. con D.N.I. y domicilio en calle, para realización de obra menor consistente en 

“instalación de paneles fotovoltaicos para autoconsumo sobre cubierta” en calle. 

SEGUNDO.- Notificar a D. que, conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

la presentación de su declaración responsable le permite con carácter general el inicio 

de la actuación referida sin perjuicio de lo que 
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resulte de la tramitación del expediente de comprobación, control e inspección 

posterior que tramite esta administración. 

 
 

2.1.2.- Declaración responsable presentada por D. con D.N.I. para licencia de 

obra menor, con emplazamiento en Cementerio Municipal de Argamasilla de 

Calatrava. 
 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artículo 157.1 Decreto Legislativo 1/2010, de 

18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del 

Territorio y de la Actividad Urbanística donde se establecen los actos sujetos a 

declaración responsable o comunicación previa. 

CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 158 del Decreto Legislativo 1/2010, 

de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del 

Territorio y de la Actividad Urbanística, en cuanto al procedimiento de declaración 

responsable y de comunicación previa, en el que se determina, entre otras 

consideraciones que el inicio o ejecución del acto o el desarrollo de la actividad por el 

promotor no limita el ejercicio de las potestades administrativas, de comprobación, 

inspección, sanción, y en general de control que a la administración en cualquier orden, 

estatal, autonómico o local, le estén atribuidas por el ordenamiento sectorial aplicable 

en cada caso. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad y en votación ordinaria adopta el 

siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.- Tomar conocimiento de la declaración responsable presentada por 

D. con D.N.I, para realización de obra menor consistente en “ quitar y poner tapa en 

nicho ” en el Cementerio Municipal de Argamasilla de Calatrava. 

SEGUNDO.- Notificar a D. que, conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

la presentación de su declaración responsable le permite con carácter general el inicio 

de la actuación referida sin perjuicio de lo que resulte de la tramitación del expediente 

de comprobación, control e inspección posterior que tramite esta administración. 
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2.2.-Expediente de concesión licencia municipal para la actividad de “Explotación 

ganadera de ovino de aproximadamente 120 cabezas a desarrollar en el término 

municipal de Argamasilla de Calatrava a instancia de D. 

Visto el expediente tramitado a instancia de D. con 

D.N.I. y con domicilio a efecto de notificaciones en Calle de Argamasilla de Calatrava 

por la que se solicita concesión de licencia municipal para actividad para “explotación 

ganadera de ovino de 120 cabezas” a desarrollar de este término municipal. 

Practicado el correspondiente trámite de información pública y audiencia a los 

interesados mediante anuncio publicado en el B.O.P de Ciudad Real núm. 14 de fecha 

20 de enero de 2.023, durante dicho periodo no se han presentado alegaciones. 

Visto el informe favorable emitido por la Consejería Comarcal Agraria de 

Almodóvar del Campo de fecha 24 de enero de 2.023. 

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el art. 21.1 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, la concesión de este 

tipo de licencia le corresponde a la alcaldía, si bien, dicha competencia se encuentra 

delegada en la Junta de Gobierno Local mediante Decreto de Alcaldía nº 137/2019 de 

fecha 24 de junio de 2019, la Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación 

ordinaria y por unanimidad de los Sres. asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

Primero.- Conceder a D. licencia de actividad para “Explotación de ganado 

ovino”, a desarrollar de este término municipal. 

Segundo.-Notificar el presente acuerdo al solicitante con indicación de los 

recursos que procedan contra el mismo. 

 

 
TERCERO.- INSTANCIAS VARIAS 

 

3.1.- DE D. con DNI nº y domicilio a efectos de notificaciones en calle, de esta 

localidad, que mediante escrito de fecha 23 de enero de 2.023 solicita que se le tarife 

al bloque mínimo por avería de agua, ya reparada en calle, de este municipio. 
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VISTO el informe emitido por el Jefe de Explotación de Aquona de fecha 3 de 

febrero de 2023 que concluye que “(…) en inspección realizada el día 27 de enero de 

2023 se ha comprobado que la avería efectivamente ha sido reparada, por lo que, con 

objeto de actuar de forma equitativa en la gestión del servicio prestado a los abonados 

de la localidad, y tal y como se ha hecho en anteriores ocasiones, queremos proponerle 

la bonificación por fuga, pues entendemos que sería la opción más justa para ambas 

partes: : “El consumo facturado en el 4º bloque de tarifa se pasará en su totalidad al 3º 

bloque, con la consiguiente reducción del importe económico que esto supondría para 

el abonado.”” 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Estimar la proposición realizada por el Jefe de Explotación, 

autorizando que el consumo referente a la factura de agua reclamada pase del 4º al 3º 

bloque de tarifa. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

 

 
3.2.- De, con CIF nº y domicilio a efectos de notificaciones en Calle, solicita 

devolución de fianza, mediante escrito de fecha 28 de diciembre de 2022 y número de 

registro de entrada en este Ayuntamiento 2022-E-RC-6149 le sea devuelto el importe 

de € , licencia de obra exp. 795/2020. 

CONSIDERANDO que no se ha producido el hecho imponible que grava el 

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 100 y siguientes de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 

2/2004, de 5 de marzo. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y proceder a la devolución de la 

cantidad de 150 euros en concepto de Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 

Obras en relación a fianza del expediente número 795/2020 de licencia de obra. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al departamento de 

Tesorería Municipal a los efectos oportunos. 
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3.3.- De, con CIF nº y domicilio a efectos de notificaciones en Calle, solicita 

devolución de fianza, mediante escrito de fecha 28 de diciembre de 2022 y número de 

registro de entrada en este Ayuntamiento 2022-E-RC-6149 le sea devuelto el importe 

de, licencia de obra exp. 804/2020. 

CONSIDERANDO que no se ha producido el hecho imponible que grava el 

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 100 y siguientes de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 

2/2004, de 5 de marzo. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del interesado y proceder a la devolución de la 

cantidad de 200 euros en concepto de Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 

Obras en relación a fianza del expediente número 804/2020 de licencia de obra. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al departamento de 

Tesorería Municipal a los efectos oportunos. 

 
 

CUARTO.- OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO AÑO 2.023.- ADOPCIÓN DEL ACUERDO 

QUE PROCEDA. 

VISTO que, por Acuerdo del Pleno de fecha 30 de noviembre de 2.022, se aprobó, 

juntamente con el Presupuesto Municipal, la Plantilla de personal de este Ayuntamiento 

para el año 2023, siendo publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia 

núm. 250, de fecha 30 de diciembre de 2.022. 

VISTO que, en la citada Plantilla y correspondiente Relación de Puestos de 

Trabajo, figuran vacantes y dotadas presupuestariamente diversas plazas, cuya 

cobertura se considera necesaria en el presente ejercicio para el buen funcionamiento 

de los servicios municipales. 

VISTO el resultado alcanzado en el seno de la mesa de negociación con fecha 2 

de febrero de 2.023 con respecto a los criterios a seguir en relación con la aprobación 

de la Oferta de Empleo Público. 

CONSIDERANDO que aún cuando la competencia corresponde AL Sr. Alcalde de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y normas 
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concordantes, concurre la circunstancia de que, mediante decreto de alcaldía nº 

137/2019, de 24 de junio se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta de Gobierno 

local, en los supuestos que se expresan. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda adoptar el siguiente acuerdo: 

La Junta de Gobierno, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar la oferta de empleo público del año 2.023 del Ayuntamiento 

de Argamasilla de Calatrava, con el siguiente detalle: 

 

 
Personal funcionario: 

 

Número 
de 
vacantes 

Grupo Subgrupo Escala/Subescala Denominación Acceso/sistema 
selectivo 

3 C C1 Administración 
Especial/Servicios 
Especiales 

Policía Local Turno 
Libre/Oposición 

1 C C1 Administración 
Especial/Servicios 
Especiales 

Oficial-Jefe 
Policía Local 

Promoción 
Interna/Concurso- 
Oposición. 

 
Personal Laboral: 

 
 

Número de 
vacantes 

Grupo Subgrupo Denominación Acceso/sistema 
selectivo 

1 C C2 Guarda Rural Turno 
Libre/Concurso- 
Oposición 

 

SEGUNDO.- Publicar la Oferta de Empleo Público en el Boletín oficial de la 

Provincia, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en la sede electrónica de 

este Ayuntamiento. 

TERCERO.- Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la presente Oferta de 

Empleo Público dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha de 

publicación. 
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QUINTO.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO MENOR DE DEL SERVICIO DE 

ASISTENCIA TÉCNICA EN LA REDACCIÓN DEL PROYECTO DE REHABILITACIÓN DE LA 

ANTIGUA BODEGA SITA EN CALLE MAYOR, 34 - ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE 

PROCEDA. 

VISTO que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 6 de febrero de 2.023 se 

considera conveniente efectuar la contratación del servicio de asistencia técnica en la 

redacción del proyecto de rehabilitación de la antigua bodega. Asimismo se requiere 

Informe de Intervención sobre la existencia de crédito adecuado y suficiente para 

realizar dicha contratación. 

VISTO que con fecha 6 de febrero de 2.023 por el Sr. Alcalde se emite informe 

justificando la necesidad de efectuar la contratación referida. 

VISTO el Informe de Intervención de fecha 6 de febrero de 2.023 sobre la 

existencia de crédito suficiente y adecuado para realizar la contratación, así como sobre 

el porcentaje que supone la contratación sobre los recursos ordinarios del presupuesto 

municipal para determinar el órgano competente para ello. 

VISTO el Informe de Secretaria sobre la legislación aplicable y el procedimiento 

a seguir. 

CONSIDERANDO que aún cuando la competencia corresponde a la Alcaldía de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y normas 

concordantes, concurre la circunstancia de que, mediante decreto de alcaldía nº 

137/2019, de 24 de junio se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta de Gobierno 

local, en los supuestos que se expresan. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda adoptar el siguiente acuerdo: 

Primero.- Adjudicar el contrato del servicio de asistencia técnica en la redacción 

del proyecto de rehabilitación de la antigua bodega a la mercantil ELENIOM 

DESARROLLOS INTEGRADOS, S.L. por un importe de 6.500 € (IVA excluido). 

Segundo.- Aprobar el gasto en la partida presupuestaria 152.227.06 del vigente 

Presupuesto municipal. 

Tercero.- Publicar el contrato en el Perfil del Contratante en los términos 

señalados en el artículo 335.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 
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SEXTO.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PRIVADO ESPECTÁCULOS MUSICALES 

CARNAVAL 2.023. - ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 

VISTO que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 6 de febrero de 2.023 se 

considera conveniente efectuar la contratación de espectáculos musicales para el 

Carnaval 2.023. Asimismo se requiere Informe de Intervención sobre la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para realizar dicha contratación. 

VISTO que con fecha 6 de febrero de 2.023 por el Sr. Alcalde se emite informe 

justificando la necesidad de efectuar la contratación referida. 

VISTO el Informe de Intervención de fecha 6 de febrero de 2.023 sobre la 

existencia de crédito suficiente y adecuado para realizar la contratación, así como sobre 

el porcentaje que supone la contratación sobre los recursos ordinarios del presupuesto 

municipal para determinar el órgano competente para ello. 

VISTO el Informe de Secretaria sobre la legislación aplicable y el procedimiento 

a seguir. 

CONSIDERANDO que aún cuando la competencia corresponde a la Alcaldía de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y normas 

concordantes, concurre la circunstancia de que, mediante decreto de alcaldía nº 

137/2019, de 24 de junio se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta de Gobierno 

local, en los supuestos que se expresan. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda adoptar el siguiente acuerdo: 

Primero.- Adjudicar el contrato privado de espectáculos musicales para el día 25 

de febrero de 2.023 a la mercantil JENASAN, S.L. por un importe de 4.200,00 (IVA 

excluido). 

Segundo.- Aprobar el gasto en la partida presupuestaria 330.226.05 del vigente 

Presupuesto municipal. 

Tercero.- Publicar el contrato en el Perfil del Contratante en los términos 

señalados en el artículo 335.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 
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SÉPTIMO.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PRIVADO ESPECTÁCULOS 

MUSICALES CARNAVAL 2.023. - ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 

VISTO que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 6 de febrero de 2.023 se 

considera conveniente efectuar la contratación de espectáculos musicales para el 

Carnaval 2.023. Asimismo se requiere Informe de Intervención sobre la existencia de 

crédito adecuado y suficiente para realizar dicha contratación. 

VISTO que con fecha 6 de febrero de 2.023 por el Sr. Alcalde se emite informe 

justificando la necesidad de efectuar la contratación referida. 

VISTO el Informe de Intervención de fecha 6 de febrero de 2.023 sobre la 

existencia de crédito suficiente y adecuado para realizar la contratación, así como sobre 

el porcentaje que supone la contratación sobre los recursos ordinarios del presupuesto 

municipal para determinar el órgano competente para ello. 

VISTO el Informe de Secretaria sobre la legislación aplicable y el procedimiento 

a seguir. 

CONSIDERANDO que aún cuando la competencia corresponde a la Alcaldía de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y normas 

concordantes, concurre la circunstancia de que, mediante decreto de alcaldía nº 

137/2019, de 24 de junio se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta de Gobierno 

local, en los supuestos que se expresan. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, acuerda adoptar el siguiente acuerdo: 

Primero.- Adjudicar el contrato privado de espectáculos musicales para el día 18 

de febrero de 2.023 a la mercantil MAPACHE EVENTS, S.L. por un importe de 3.600,00 

(IVA excluido). 

Segundo.- Aprobar el gasto en la partida presupuestaria 330.226.05 del vigente 

Presupuesto municipal. 

Tercero.- Publicar el contrato en el Perfil del Contratante en los términos 

señalados en el artículo 335.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 
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OCTAVO.- CERTIFICACIÓN Nº 1 DE LA OBRA “CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN 

DE MEJORAS EN SERVICIOS LOCALES BÁSICOS EN ARGAMASILLA DE CALATRAVA 

(CIUDAD REAL). INTERVENCIÓN EN PLAZA DEL HORTELANO.- ADOPCIÓN DEL 

ACUERDO QUE PROCEDA. 

CONSIDERANDO que la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 
día 3 de noviembre de 2.022 acordó adjudicar el contrato de obras denominado 
“Construcción e Instalación de mejoras en servicios locales básicos en Argamasilla de 
Calatrava (Ciudad Real). Intervención en Plaza del Hortelano” a la mercantil 
AGLOMORAL, OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 

 
VISTA la certificación nº 1 emitida por la Sra. Técnico Municipal de fecha 6 de 

febrero de 2.023 por importe de veintiocho mil quinientos setenta y siete euros con 

sesenta y seis céntimos (28.577,66 €). 

 
CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 240 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público y en la cláusula 23 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas. 

 
CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para aprobar la correspondiente 

certificación de obras corresponde al Sr. Alcalde concurre la circunstancia de que, esta 

competencia se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local, mediante Resolución 

de Alcaldía nº 137/2019, de 24 de junio. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente acuerdo: 

 
PRIMERO.- Aprobar la certificación primera expedida por la Sra. Técnico Municipal 

por importe de veintiocho mil quinientos setenta y siete euros con sesenta y seis 

céntimos (28.577,66 €), en relación con la ejecución de la obra “Construcción e 

Instalación de mejoras en servicios locales básicos en Argamasilla de Calatrava (Ciudad 

Real). Intervención en Plaza del Hortelano”. 

 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al adjudicatario del contrato y al 

servicio de Tesorería Municipal para su conocimiento y efectos oportunos 
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NOVENO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

No se formuló ningún ruego ni ninguna pregunta. 
 

No habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, el Sr. Presidente levanta 

la sesión a las dieciocho horas para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos 

adoptados, extiendo la presente acta que firma la Sra. Alcaldesa y que como Secretaria 

certifico con mi firma. Doy fe. 

 
EL ALCALDE, LA SECRETARIA, 

 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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